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Sobre el estado ptesmte'delás cosas p^bltfai. 

j \¿Jijfe él tierno «'rtióí á'la patria sea tffiia 
T»asioh^aft'vehemente, qttfe arrastre al hotn-
bre hoíiiádb á ;atropellá(r 'pot todo inéspeto, 
auh¿iufe sea éorriendó los rhayores riesgo*! 
ConcftarStf fel odio de'rmichbs,<xpoñéi'sé á 
críticas mordaces, aVentütátf tal \t% ítf ttattí-
"^llidkd , e¿ lá recompCrwa que de ordinario 
TS¿be álque , ocupado siempre dc'la felicidad 
dé ísli'^atria'i írfescinde de respetos é intére-
•ses patliéUtóes. ' i • 

Pér6 puieS no hay medio «ntré dexar de 
servir á la patria, ó e*pañerse á los tiros de 

"la máliídíeencia y arbitrariedad, sacfifitlüé'-
riíosld' tódo al bien de aquélla; y mas que 
lnegó'''la'íriribiclon,'el poííer y el egoistnb 
nos hagan blanco de sú enojo. 
" Vatnoi át tratar una qüestiwi delicíidá: 

vamos á, mostrar nuestra opinión sobré t*i 
*i«nto' de ta'^ayot fcrtíí»brtancia y tir¿^é(icia: 
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so 
vamos , «n fin, á,averiguar qué pwti^do con­
viene abracemos para nuestra salvación po­
lítica , y para conseguir la libertad de la pa­
tria. Si erramos en nuestras opiniones, hijo 
será el yerro.de nuestro entendimiento: la 
intención y lo»-deseo9 que nos animan, son 
los mas rectos. 

En uno de nuestros anteriores números 
diximos la alteratipn que debía hacerse en la 
actual Regencia para que quedase conforme 
i lo mandado en la Constitución,-artícu­
lo 19a. También hicimos presente los graves 
inconvenientes que se tocaban , bien para 
aumentar el número, de los señores Aíget i -
tes, bien pataidisaminuiíloi y cooQluimos di­
ciendo: que en. el supuesto de nombrar nue­
va Regencia (como el solo medio, á nues­
tro entender, de conciliar los intereses de la 
patria con el decoro de los señores- Regen­
tes actualeiíf, digno* á todas luces d* la grar 
titud nacional por su honradez y buenos d a r ' 
seos), sería necesario escoger tres'v^rj^ad»,-
ros hombres de estado, que á. su energía, 
actividad y luces reuniesen la circunstancia 
necesarísima de ser adictos al sistema cons­
titucional. Supongamos ahora por un mo­
mento que las Cortes generales estén acor­
des con nuestra opinión , y veamos «jué coi;»-
sideraciones deben tener presentes en,Ja rp-
solucion de este delicado é interesantísimo 

punto. ,í '̂ _ 
Todos los gobiernos que hap^existido de^ 



SI 
de que, por dicha nuestra , la augusta re­
presentación nacional se reunió, han ofreci­
do mas 6 ménoS exémplos de discordancia 
entre sus operaciones, y el plan tratado en 
grande por el augusto Congreso. De aquí 
el entorpecimiento, falta de armonía y cho­
ques. ¿Diremos por eso que todos los indi­
viduos que han exercido el poder executivo, 
propendían á la arbitrariedad proponiéndose 
extraviarse de la senda trazada por las Cor­
tes? Nosotros, lejos de creerlo así, estamos 
persuadidos de lo contrario. La causa es otrar 
el mal está en la naturaleza de la cosa. Si los 
Regentes' fuesen profetas, 6 si pudiesen dar­
se hombres que enmedio del tumulto de los 
negocios públicos y particulares tuvieseit 
siempre bastante capacidad de atención, pre-* 
Vision y tácito político para adivinar en cier­
to modtt los deseos de una asamblea nume­
rosa (en cuyo punto de contacto no se ha*-
Ilan , por mas que lo parezca), en este caso 
sin duda no nos detendríamos en aíírm'ar que 
los yerros han sido voluntarlos. Pero siendo 
evidente lo opuesto, ¿ podremos lisohjearnoi 
de establecer una perfecta artttonía entre-laai 
Corté» y la Regencia con solo elegir nueVb# 
individuas, aun quandó reúnan laS quialíd*^ 
des que hemos indicad»? jY en este ñatd 
trance no hay medio que adoptar? Nos 'pé-^ 
téce que sí; y vamos á manifestarlo. 'A-toí 
sabios toca réíolvet k qüesü6h: nosotros U' 
propondremos. ^, .- i ' i -^ ..J; • "; J' 



¡Que inconveniente habría en que un Dir 
futado del Congreso ocpipase un puesto en 
la Regencia... ? Aiuici|>emos las objeciones 
que podrán hacéisenos, y en la contesta­
ción vaciaremos .nuestro pensamiento. 

i Un Regente debe ser responsable, por­
que en caso peces^io ha de sufrir vna re­
sidencia : un Diputado es inviolable por su 
carácter: luego 5911 Jnfxtmpatibtes estos em-
p l e o j . , ^ .•,-, . ' :; 

Si el Diputado es. inviolable, lo efi en.quai>-
tose considera comital. La tazón y el inte-
xes de la patria dictaron esta ley; si la que 
parece opuesta es indispensable en el caso 
de que hablamos, ¿podría dexar de,ser dic:-
uda con igual justicia? jy una ley JHsta po­
drá estar en contradicción con el buen or­
den) ¿puede dexar de convenir? Peto no hay 
iiemejante oposición; los Diputados ^ a ab» 
$qliíitatnei>te inviolables por sus .opiniones ma-
pife9t4uias en el Congreso; pero: sp$ obras 
como, pudadan^s están sujetas á.^^ leyes, 
sin, mas diferencial que i?o poder ser lecoov^'. 
S¿̂ o§. j^ino/ante el trLbuoal de ías Cortes: y 
9ÍB¿uiio de estos .pr̂ ivilegios se opone á qup, 
fR^aso de sei,Regantes, 6 tet«r qualquier» 
Otl?t.99iaiislon exterigs, debiesê n teisponder, 
fa,^ta parte, por su conducta ant« la ^(OH-
ti^ad. corrfspoodisniet A.Wis„de qua toca, 
fXfl̂ siv̂ mî ntÁfiá las Cpttes el declarar ante 
t¿cjdo si. es .llegado el nfia/nentOv de exigirla 
responsabilidad de alguno ó de î Qdos los R«-



53 
gentes, decretando que ha lugar á la forma­
ción de causa. 

2 £1 empleo de Regente es por tiempo 
indefinido : un Diputado convertido en Re­
gente , baxo los principios que establece la 
Constitución , traeria los mismos inconve­
nientes; y además el muy grave de dismi­
nuirse un Diputado á la representación de la 
provincia á que perteneciese.— 

Hágase amovible, en su puesto de Regenta 
el piputado sobre quien recaiga la elección: 
para esto señálese un término proporcionado, 
es decir, el que baste á obviar los inconve­
nientes de un^wntinua variación i y queda 
tqdo conciliado, 

3 ¡ Ha de ser Presidente natp 4e la Re­
gencia el Diputado ? {ó ha de optar i aquel 
p^e$to entrando en turno con los demás? En 
qualquiera de los dos casos , como se lle­
gase á verificar que el Diputado fuese el 
Presidente, poco habiaraos adelantado; por­
gue la experiencia acredita que los hombres 
adquieren hasta cierto punto los hábitos é in­
clinaciones de los cuerpos á que pertenecen, 
particularmente quando son gefes de ellos;y 
faay íWítable diferencia entre representar á un 
pueblo, y mandar á una nación.-T. 

, Ciertísimo : harto lo sabemos todos» El Di­
putado , en nuestro concepto, no debe sec 
nunca Presidente, ni mas que un individuo 
de Ja Regencia, con lo qual se evita todfl 
íiesgo. 
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Qualquiera objeción que no sea alguna dé 

las que van presentadas, será de menos va­
lor , si no nos equivocamos ; pues creemos 
que no habrá quien tema que de este modo 
<e confundan los poderes; siendo claro que 
el Diputado no habrá de concurrir á votarj 
ni aun deliberar en el Congreso , mientra* 
fuese Regente. 

Veamos ahora las ventajas que ofrecerla 
el adoptar el sistema propuesto. 

Es indudable que las Cortes tienen un co­
nocimiento mas cabal y exacto de todos y ca­
da uno de los individuos que las componen, 
que de qualquier otro ciudadano; también 
lo es , que el hombre ilustrado , íntegro, a-
mante del bien , firme , y adicto á la Cons­
titución, tiene mas ocasiones de acreditar ptí-
blicamente sus opiniones y conducta , sien­
do Diputado , que en qualquier otro puesto: 
luego es claro que en la elección de Dipu­
tado para Regente no podia equivocarse el 
Congreso: ¿y es pequeña ventaja esta? ¿No 
vale mas una buena elección , que el maü 
bien calculado sistema ? Consúltese á la ex­
periencia. 

Pero aun hay mas: contándose entre lo» 
Regentes un Diputado adicto á la Conslitu-' 
cion , é íntimamente empapado en sus prin­
cipios , que ilustrase la opinión de los demás 
Regentes siempre que fuese necesario, infor­
mándolos del espíritu del Congreso acerca de 
los particulares que se tratasen , ¡ quanto ttó 
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se habría adelantado ! Mayor expedición en 
el despacho de los negocios , conseqüenciá 
en las resoluciones, y una perfecta armonía 
entre las Cáttes y la Regencia, sería el resul­
tado útilísimo y seguro de la adopción de tal 
medida. Las intrigas de los subalternos, las 
afectadas dudas, olvidos y : : : : otra multitud 
d^ males desaparecerán á la vista de tan pers­
picaz y severo fiscal. Los señores Regentes, 
es verdad, deben y pueden informarse por sí 
de las resoluciones del Congreso, porque se 
comunican de oficio \ ¿ pero este tnedio es el 
mas expedito y seguro ? ¿ La freqüente con­
currencia de los Secretarios del despacho 4 
las sesiones de Cortes es tan fácil y eficaz, 
como tantas veces nos 1% han pintado en JU# 
galanas teorías los señores Arguelles y^^Me^ 
xía ? Aun quando no traxese gravísimos in­
convenientes, I es probable, envista de lo 
que se ha observado por espacio de dos años, 
que llegue algún dia á lograrse en toda la 
extensión que se desea ? ¿ Y sufren todos lo» 
negocios la inevitable publicidad que este 
método lleva consigo aun en las sesiones se­
cretas ? 

Concluimos con observar , que si el hacet 
efectiva la responsabilidad de los Regentes 
es tan difícil, como parece debe inferirse, 
por los medios indirectos y semidiplomáticos 
que hasta ahora se han empleado: una de las 
ventajas del pensamiento indicado sería el 
no tener que afanarse en hacei ^v aw^ento á 
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las plazas (efectivas ú honorarias, peratodaá 
con sueldo) del Consejo de Estado , pues el 
Diputado Regente no haría mas que volver 
i su tiempo á sentarse en d saldn del Con" 
greso. ( Sff continuará.) 

I NOTICIAS INTERESANTES. 
En las corridas de Toros en Xeréz mtirie-i 

ron en una sola tarde ocho caballos ; y hub¿ 
1 muchos toros de muerte. Los franceses hiA 
destruido tanto el ganado, que está la libtk 
de carne á̂  15 rs., amen de los arbitrios qué 
se le impoWn ; y no hay postas para Sevilla, 
hi el gefe político de Madrid ha podido pa­
sar de allí por falta de caballos. ¡ Viva la Par­
iría ! ¡ Mueran los francieses! Cddiz i8 di 
ieíientbre, ' ' 

> , , . - •• . ' • . : • ' ' ^ ' • • ; : • ) 
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Madrid. Imprenta dé la Parte. ' 


